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 De conformidad con los artículos 82, 90 del C.G.P, y en concordancia con 

las disposiciones establecidas en la Ley 2213 de 2022, se inadmite la presente 

demanda, para que en el término de cinco (05) días, so pena de rechazo, la parte 

interesada subsane lo siguiente: 

 

1. Apórtese sé el registro civil de defunción de la señora PATRICIA 

ROJOS GUTIERREZ, toda vez que, el documento aportado no es el idóneo para 

acreditar el fallecimiento de una persona. 

 

 2. Manifiéstese si se conoce la existencia de herederos determinados de la 

deudora y si el proceso de sucesión ya se inició.  

 

NOTIFIQUESE, 
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